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Estimada Editora: 

A nivel mundial, los trastornos de salud mental 
representan la principal causa de discapacidad, 
causando éstos un enorme impacto a nivel de salud 
pública, pues afectan a más de 450 millones de 
personas, predominando los trastornos de ansiedad 
y la depresión mayor, los cuales, según indica el 
Instituto Nacional de Salud Mental (NIMH), afectan a 
aproximadamente el 19,1% y 7% de la población de 
Estados Unidos respectivamente1. Dentro de los 
factores de riesgo asociados al desarrollo de estos 
trastornos se encuentran la predisposición genética, 
los factores ambientales como el estrés, traumas, 
pobreza y estado socioeconómico y, por último, los 
factores neurobiológicos asociados a desbalances de 
neurotransmisores. 

Si bien estos trastornos afectan a gran parte de la 
población mundial, nos hemos quedado al debe, 
tanto en el tratamiento, como en la concientización de 
la sociedad sobre este tema, pues según menciona 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 2022, 
solamente el 29% de las personas que sufren de 
psicosis y el 33% de quienes padecen depresión 
reciben atención en salud mental en el ámbito del 
sistema de salud formal2. Esto se relaciona con el 
estigma instaurado en las personas sobre los 
trastornos mentales, es decir, las actitudes negativas, 
discriminación y prejuicios existentes hacia las 
personas con trastornos mentales, pues no es de 
sorprenderse escuchar que estas personas sean 
catalogadas de “raras” o “peligrosas”, lo cual daña a 
aquellos que los padecen aún más, dado que muchas 
veces se ven aislados por grupos que los ven como 
“extraños”3,4. Esto es algo que debiese cambiar, pero 
los esfuerzos para hacerlo no se han hecho notar en 
estos años, dado que existe este estigma también en 
el ámbito de los profesionales de salud mental, 
reduciendo la efectividad terapéutica al no ser 
tratados los pacientes con el respeto y empatía que 
merecen5. Es por esto que surge la idea de realizar 

esta carta, ya que buscamos reducir el estigma social 
y estructural presente, promoviendo el conocimiento 
tanto en profesionales de la salud como en el resto 
de la población sobre estos trastornos, sus estigmas 
y los efectos de estos en la vida de las personas 
afectadas, con el fin de incluir y empatizar más con 
aquellos que los sufren, normalizando el hecho de 
buscar ayuda profesional frente a situaciones de 
salud mental. 

Es un hecho que las personas que sufren de 
trastornos mentales siguen siendo estigmatizadas, 
pese a que estos trastornos sean reconocidos como 
condiciones médicas2. Este hecho genera temor y 
una falta de búsqueda de ayuda profesional en 
muchas personas que padecen de dichos trastornos, 
pues temen al juicio social que podrían recibir, ya que 
se ha visto que aquellos que padecen de trastornos 
mentales enfrentan una alta carga emocional 
asociada a los prejuicios de la sociedad3,4. En este 
sentido también destaca la falta de normalización de 
la salud mental, junto con la falta de erradicación de 
estos estigmas de los trastornos mentales que podría 
efectuarse aprovechando los medios de 
comunicación de los cuales disponemos hoy en día, 
tales como la radio o noticieros, en los cuales se 
podría promulgar la normalización de estos temas 
mediante entrevistas a distintos profesionales del 
área de la salud. 

Si bien sentimos que es importante generar 
concientización sobre este asunto, es importante 
saber cómo podemos desde nuestra posición aportar 
a este cambio, actuando para promover la generación 
de una cadena de cambio social. Es por esto que 
mediante esta carta buscamos generar un cambio, 
aportando a romper el estigma social que sufren las 
personas con trastornos mentales. Un planteamiento 
que podría efectuarse a nivel estudiantil sería la 
instauración de áreas de diálogo sobre trastornos 
mentales en programas educativos, con el fin de 
humanizar a aquellos que los padecen y no excluirlos 
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de las actividades por un temor basado en estigmas 
peyorativos. 

Queremos mencionar que este tema no es solo 
relevante para el área de la salud, sino como venimos 
recalcando, para toda la sociedad. Por esto es tan 
importante que a nivel educacional estas zonas de 
diálogo no solo sean efectuadas en carreras de la 
salud, sino en colegios y otras carreras universitarias, 
pues es relevante que los futuros profesionales de 
todas las áreas puedan reflexionar sobre sus propios 
prejuicios, cómo estos pueden dañar a otros y cómo 
un cambio en dichos prejuicios generaría una 
conversión social inmensa para la población que 
padece de trastornos mentales. 

Es de vital importancia que en futuras 
investigaciones se haga énfasis en cómo el estigma 
social, ya sea relacionado a trastornos mentales u 
otros temas, afecta el acceso a la atención en salud y 
en los resultados de los tratamientos.  

En conclusión, el estigma asociado a los 
trastornos mentales sigue siendo un desafío latente 
en el que nos encontramos al debe, pues no hemos 
logrado erradicar dicho estigma. Para lograrlo, este 
problema debe ser enfrentado de forma integral como 
sociedad, divulgando el conocimiento sobre el tema a 
través de vías que lleguen al mayor número de 
personas posibles, con el fin de transformar las vidas 
de aquellos que sufren de estos estigmas a un mejor 
vivir, sin miedo al prejuicio social, favoreciendo la 
inclusión y normalización de la salud mental. Nuestro 
pensamiento final es que se continúe en la senda de 

profundizar en esta problemática desde distintas 
aristas, buscando intervenciones eficaces para 
reducir este estigma que mantiene a muchos sin 
buscar ayuda profesional por el miedo a los estigmas 
que podrían recibir. 
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